
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, nueve de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

 

 
 Proceso: Verbal (Reivindicatorio)  

 Demandante: Piedad Jaramillo Betancur y otros.         

 Demandados: Jaqueline Morales Betancur     

 C.U.D.R.: 05001 31 03 005 2019 00478-01 

 Rdo. Interno: 044-21 

 AIV: 068/21 

 

 

Por ser procedente, se ADMITE  en el efecto SUSPENSIVO  e l 

recurso de apelación que en tiempo interpuso la vocera judicial de  

la parte demandante, contra la sentencia proferida por e l 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, el 10 de mayo de 2021, al interior del proceso VERBAL 

(Reivindicatorio) promovido por PIEDAD JARAMILLO 

BETANCUR, MARIA DARI JARAMILLO BETANCUR y MARÍA 

PATRICIA BETANCUR, JOHN JAIRO BETANCUR, SANDRA 

PATRICIA RAMÍREZ BETANCUR, LICETH RAMÍREZ 

BETANCUR, ISABEL CRISTINA RAMÍREZ BETANCUR y 

GREYCI RAMÍREZ BETANCUR en contra de la señora 

JAQUELINE MORALES BETANCUR.   

 

Como la sentencia fue impugnada en vigencia del DECRETO 806 

de 2020, se observará el trámite consagrado en los artículos 9 y 



 2 

14 de la referida normatividad.  

 

Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia las 

partes deberán actualizar las direcciones, teléfonos y correos 

electrónicos en las que recibirán notificaciones y comunicaciones.  

 

Si las partes requieren del expediente digital, deberán solicitar el acceso al 

mismo o de las piezas procesales que necesiten a la SECRETARIA DE LA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, al correo 

electrónico secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Magistrado, 
 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

 

C.U.D.R.: 05001 31 03 005 2019 00478-01 
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